
Radicado Juzgado: 11001-31-20-002-2019-103-2  

Radiado Fiscalía 2019 -00306 F. 58 E. D.  

Afectados: Salomón Korn Mitrani y Otros  

Trámite: Traslado artículo 141 de la Ley 1708. 
 

INFORME. Bogotá, D. C., 03 de agosto de 2023. Al Despacho diligencias surtidas las 

notificaciones en los términos de los artículos 138 a 140 del Código de Extinción de Dominio. 

De otra parte, fueron allegados los certificados de tradición de los inmuebles.  

 

Pendiente reconocer personería a los siguientes abogados:  

 

Dr. Miguel Lamadrid Luengas Cédula 79´981.008, T. P. 114.093, dirección calle 54 

# 4-10 Bogotá, teléfono 5416444, como representante de los señores Janan Youssef Yusuf y 

Jaime Youssef Yusuf. 

Dra. María del Pilar Castañeda Garzón, Cédula 51´714.663, T. P. 47.026 como 

apoderada del Banco Comercial Av Villas S.A, correo pilicastanedagarzon@gmail.com;  

Dr. Guillermo Puyana Ramos Cédula 79.354.465, T.P. 62.309, correo 

gpullana@sqg.co teléfono +57 3115131168, en representación de ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.  

   

  
Señor Juez, sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 Lina Marcela Correcha Romero 
 Ad honorem 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe que da cuenta sobre las notificaciones en los términos 

previstos por el legislador en los artículos 138 a 140 del Código de Extinción de 

Dominio, por el Centro de Servicios, CÓRRASE TRASLADO conforme el artículo 141 

de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 43 de la Ley 1849 de 2017, por el 

término común de DIEZ (10) DÍAS hábiles, para que los sujetos procesales e 

intervinientes presenten solicitud de pruebas, aporten las pertinentes, conducentes y 

necesarias, al tiempo que se manifiesten sobre las causales de nulidad, recusación o 

impedimento, falta de competencia y observaciones a la demanda.  
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De otra parte, por ser procedente, SE RECONOCE PERSONERÍA PARA 

ACTUAR a los profesionales del derecho, doctores: MIGUEL LAMADRID LUENGAS, MARÍA 

DEL PILAR CASTAÑEDA GARZÓN Y GUILLERMO PUYANA RAMOS, en los términos y 

condiciones contenidos en los respectivos mandatos.  

 

ADVIÉRTASE que los escritos allegados por los apoderados de los afectados 

serán tenidos en consideración en la oportunidad pertinente.  

 

REMÍTASE el Link de acceso al proceso a los sujetos procesales e intervinientes 

para el conocimiento del expediente y de esa manera puedan realizar sus solicitudes 

probatorias.  

 

Surtido lo anterior, REGRESEN las diligencias al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JOSÉ RAMIRO GUZMÁN ROA 

JUEZ. 
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